
Consejo Nacional de OPeración
cNo

ACUERDO No. 10
ENERO 29 DE 1999

Por el cual se determ¡nan unos plazos para envío de informac¡ón sobre h¡drolog¡as

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales' en especial las

conteriOas en el Artículo i6 d" la Lty 14g de 1gg4 y la Resolución 8-0103 del 2 de

iJ;;;.G iggs ¿et M¡nister¡o oe Minas y Energía y según lo aprobado en su reuniÓn

Número 86.

ACUERDA:

PRIMERO: Todos los agentes hidráulicos deben enviar al CND, a más tardar el

tercer mes de cada añó, las ser¡es hidrológicas de caudales históricos oficiales

lráai"i ."n.r"t"" afluentes a los embalsés) actual¡zadas a -d¡ciembre del año

inmediatamente anterior. Esta actualizac¡ón deberá estar acompañada de un informe

;; r;;;;. E.i" i"formación será almacenada en la base de datos del cND como

información HISTORICA.

SEGUNDO: Dentro de los pímeros siete (7) días calendario de cada mes los

ág"nies niarauti"os acordarán con el CND cuál es la serie diaria de caudales

oierativos afluentes a sus embalses y la de volúmenes diarios d€ los embalses'

c|rresponaientes al mes inmed¡atamenie anterior. Esta información será almacenada

en la base de datos del CND como ¡nformación OPERATIVA'

TERCERO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha

EDOR A.


